
de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUECES, Y SABADOS.

Ij :is Leyes y las disposici nies generales del Gobierno son obligatorias p ira cada capital de Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 
provincia desde que so publican oficia,luiente en ella, y desde cuatro dias después para los de remitir al Jefe político (boy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
demás pueblos do la misma provincia. ^Lp¡/ de 3 Xoriembre de 1837. editores de los mencionados periódicos. ^Rcal. orden de 6 de .Abril de 1839.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes............................... 1'50 ptas.1
Por un numero suelto............................... 0‘25 »
Anuncios para suseritores, línea. . . 0‘10 »
Idem para los que no lo son . . . . 0‘25 » ¡

3741
PUNTOS DE SUSCRICION.

En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 
del mismo nombre, número 4.

En la tienda de herederos de I). Gabriel Rotger 
calle de la Cadena, numero 11.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

SS. MM. y AA. BR., que continúan 
sin novedad en su importante salud, 
salieron ayer de Gijón á las doce y 
media del día, siendo victoreados por 
el pueblo en todas las estaciones del 
tránsito.

En la mañana de hoy llegarán 
8. M. el Rey (Q. D. G.) á Madrid y 
8. M. la Reina y Augusta Real Fami
lia al Real Sitio de San Ildefonso.

Gaceta. 5 ^cticmLrc.

Num 453
Goinio Civil flo la Provincia

DE LAS BALEARES
Sección 1.a—Sanidad.—El Ilus- 

trisimo Sr. Director general de Be- I 
licencia y Sanidad me ha comunica
do los telegramas siguientes:

«Depositado el 1 Setiembre á 
las 4f50 m.

Madrid 6 Setiembre 12/2.
Provincia Alicante. El niño de 9 

anos atacado ayer coleriforme La
zareto Jetafe habia mejorado aunque 
sigue gravo- el otro de 4 no ofrece 
gravedad. En Novelda ayer 6 inva
didos y 4 defunciones deí cólera. En 
Monforte 5 invadidos y 2 muertos. 
En Elche invadida una mujer; de 
los enfermos anteriores uno ha sido 
dado de alta y los otros dos siguen 
en estado satisfactorio. En Vil lena 
no hay nuevas invasiones convale
ciendo los dos enfermos queexistian. 
En Alicante y demás pueblos salud 
Satisfactoria/

Provincia de Lérida por noticias 
recibidas del Alcalde de Tarrega en 
Auglesoia lia fallecido en pocas lio
nas un individuo que según dictámen 
del médico presentaba todos los sin-

tonias del cólera morbo asiático, con i puntos de Italia 100 defunciones de 
este motivo se ha averiguado que " ’
habían ocurrido anteriormente dos 
casos en el mismo pueblo seguidos 
de defunción. En Balnguer fueron 
invadidos a^er 5, tres de ellos de gra
vedad, habiendo una defunción en 
dicho punto; existen atacados en 
dias anteriores 16, nueve graves; 
en los demás pueblos provincia bue
na salud.

En los distintos puntos de Francia 
en las 24 horas han ocurrido 43 de
funciones del cólera y un nuevo caso 
en el hospital Pelegrin.

En Ñapóles aumenta epidemia in
vadido todos distritos y cercanías 
m a s sa 1 u d a b I es: d esd e 1 a m ed i a n o - 
che del 4á la del 5 han ocurrido 169 
casos seguidos 69 defunciones con 
24 mas de casos anteriores.—En
otros puntos de Italia 46 casos y 49 
defu liciones.

Depositado el 8 á las 3-15 m.

Madrid, 7 Setiembre.—La Gaceta 
de mañana publicará la siguiente no
ticia oficial.—Provincia de Alicante: 
en el lazareto de Jetafe los dos niños 
sufrieron un grave recargo que ha re
mitido después respecto al do 4 años. 
También cayeron enfermos otros tres 
niños sin ofrecer gravedad. En No- 
velda hubo ayer 6 nuevas invasiones 
y 4 defunciones.—En Monforte 3 
nuevas invasiones y 5 defunciones. 
Eu estos dias anteriores en Elche cu
rado uno de los primeros invadidos 
y aliviado el otro: la mugerJnvadida : 
anteayer sigue lo mismo. En \ ille-1 
na no hubo nuevos casos. En Ali
cante y el resto de la provincia se 
disfruta de buena salud.—Provincia 
de Lérida, en Balaguer en Anglesola 
no hubo ayer nuevos casos de enfer
medad sospechosa.—En distintos 
puntos de Francia durante las id ti 
mas 24 horas ocurrieron 46 defun
ciones del cólera. En Napo!es desdo 
el mediodía del 5 han ocurrido 209 
casos seguidos de 80 defunciones con 
mas Vv de caso- anteriores En otro

dicha enfermedad.»
Lo que he dispuesto se publique 

en el Bo l e t ín Of ic ia l  para conoci
miento de las Autoridades, Corpora
ciones y habitantes de esta pro
vincia.

Palma 9 Setiembre de 1884.
El Gobernador, 

Fernando Santoyo.

Num 436
Sección de Fomento.^Carreteras 

—Declarada la necesidad de mayor 
ocupación de los terrenos expropia
dos á D. Antonio Mercada! y Ramis 
en el distrito de Mercadal con moti
vo de las obras de! trozo 4.° déla 
carretera, de Mahon á Cindadela por 
dicho pueblo, y á D. Pedro Monta- 
ñez v Mascaré en el distrito de Fer- 
rerías con igual motivo en el trozo 
5." de la misma carretera, he dis
puesto, con arreglo á lo prevenido 
en los art. 20 y 21 de la ley de ex
propiación forzosa y 33 y 34 de su 
reglamento, avisar á los referidos 
propietarios por medio de este anun
cio, además déla notificación perso
nal ó individual que les harán los 
respectivos S. S. Alcaldes, para que 
ante ios mismos se presenten dentro 
el improrrogable plazo de ocho dias 
á hacer la designación de! perito que 
á cada uno ha de representar en Ja 
evaloración de ios terrenos mencio
nados.
Palma 5 de Setiembre de 1884.

El Gobernador, 
Fernando Santoyo.

Sección de Fomento.—Puertos.— isa situada en esta Ciudad calle de 
S(^ún me ha participado la Junta de Reus señalada con el numero ocho, 
MÍras del puerto de esta ciudad, en consistente en tres pequeñas habita- 
la renovación de los vocales que for- ciones contiguas, cuya medida su- 
mában parle de la misma en clase perficial no consta m aun aproxi- 

navieros, han resultado elegidos , madamenlc, lindante por la derecha 
' ~ " rvD.Ru- entrando con casa mesón de D. Ans 1). Bciuia/do Canet y Fe 

fael Garcias y Molí y como suplente 
D. Antonio Alberti y Planas.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 12 del reglamento 
de la expresada Junta.

Palma 6 de Setiembre de 1884.— 
El Gobernador, 

Fernando Santoyo.

Núm. 4q8
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS. 

Policía Urbana.
Aprobado por esto Ayuntamiento e 

plano formado para la alineación de 
la calle de Rigo de esta villa, queda 
de manifiesto en la Secretaria de esta 
Corporación municipal por término de 
veinte dias á efectos de reclamación.

Campos 2 Setiembre de 1884.—El 
Alcalde Presidente, Antelmo Obrador 
Ballester.—P. A. del Ayuntamiento. 
—El Secretario, Pedro Alorda.

Núm. 439•
D. Francisco Bello y Bayle^ Juez 

de primera instancia del Distrito 
de lee Lonja de la Ciudad de 
Palma.
Por este prime.' edicto hago saber: 

que en este Juzgado y Escribanía del 
infrascrito actuario por eí Procura
dor D. Jaime Ignacio Perelló á nom
bre de D. .'osé Bosseiló y Darder co
mo marido de D/ Micaela Bauza y 
Muntaner vecinos de esta ciudad se 
presentó un escrito solicitando la 
inscripción en el Registro de la Pro
piedad de este partido á favor de la 
misma D.a Micaela Bauza y Munta
ner el dominio que tiene de una ca- 
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ouio Juan Marroig, ahora de I). José 
Rosselló y Darder, por la izquierda 
con casa botiga del nombrado Don 
Juan Antonio Marroig, po'- la parte 
superior con terrado de D.a Micaela 
Psiuzá <v demús herederos de D.' Mi
caela Muntaner y Amengual y por el 
fondo con ¡a mencionada casa me
són. Diciia linca es libre de todo gra- 
vémen conocido y de valor mil pe
setas. La descrita finca la adquirió 
I).a Micaela Bauza y Muntaner por 
herencia de su madre D ' Micaela 
Muntaner y Amengual fallecida dia 
tr s Octubre de mil ochocientos 
setenta y nueve y carece do dominio 
escrito de la misma, y con providen
cia do ayer recaída á dicho escrito se 
manda que por medio del presente 
se cite y emplazo á todas las perso
nas que se crean perjudicadas con la 
referida inscripción para que en el 
término de sesenta dias á contar su 
inserejón en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta Provincia se presenten á dedu
cir los derechos de que se crean asis
tidos. parándoles caso contrario los 
perjuicios á que hubiere lugar en 
d cree hó. .

Palma primero Setiembre de mil 
ocho dantos ochenta ycualro.—Fian- 
cisco 13 Ho. —Ante ' mi, Guillermo 
Vidal.

Num. 461-
Don Cristi no Piñeyro Demanden, 

Jne^ de primera, instancia del 
partido de Inca.
Por el presente edicto y en virtud 

de providencia, de veinte y dos del 
actual recaída en la diligencia para 
llevar á efecto la tasación de costas 
practicada en la causa seguida con
tra Magdalena Perdió Noguera, se 
saca á publica subasta por término 
de veinte días con el veinte y cinco 
por ciento de rebaja, del total justi
precio la linca siguiente.

Una pieza de tierra sita en el tér
mino de Llubi y pago «Rota de Son 
Ramón» de ostensión de un cuartón 
más ó ménos, sin arboles, terreno 
secano lindante por Norte con tierra 
de herederos de Miguel Llompard, 
por Este con el predio «Vinegrella,» 
y .por Oeste con el terreno de Cata
lina Alomar y justipreciada en se
senta pesetas y rebajando de esta 
cantidad el veinte y cinco por ciento 
queda reducida á cuarenta y cinco 
pesetas.

Dicha linca se vende como de 
propiedad de Magdalena Perelló 
Noguera para con su producto hacer 
pago de dichas costas quedando se
ñalado para el remate el dia diez y 
siete Setiembre próximo á las. once 
de su mañana con sujeción á las con
diciones que obran en dicha dili- 
géncia; advirtiendo qne no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del justiprecio y ha
ber consignado previamente el diez 
por ciento de dicho avaluó.

Asi pues quien quiera, interesarse 
en la subasta acuda á los estrados 
de este Juzgado el indicado dia y 
hora.

inca veinte y dos Agosto de mil 
ochocientos ochenta ycualro.—Cris
tina Piñeyro.—Ante mi, Juan Ribas.

Num 462. |
D. Micptel Vila -y Olioer, Jues mrni-1 

cipal del distrito de la Catedral de I 
kc ciudad, de Palma., capital de las | 
Baleares
Hago saber: Que se halkt vacante | 

la plaza de secretario suplente de 
este Juzgado, la cual se ha de pro
veer conforme á lo dispuesto en ia 
ley provisional del ¡joderjudicial y 
reglamento de diez de Abril de mil 
ochocientos setenta y uno, para que 
los que quieran optar á dicha vacan
te presenten sus solicitudes en la 
Sec reta ri a d e este J uzga d o d en tro ei 
término de quince dias que empeza
rán á contar desde la publicación 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia.

Y para, los efectos consiguientes se 
publica el presente edicto en Palma 
á dos de Setiembre de mil ochocien
tos ochenta y cuatro.—Miguel Vila. 
—P. S. M, Francisco Garau, Secre
tario.

Núm 463.
D. Juan Mir ij Arbos, Recaudador de 

contribuciones c impuestos de esta lo
calidad.
Hago saber: Que trascurrido el pla

zo prefijado para que los contribuyen
tes de este distrito municipal hiciesen 
efectivas las cuotas pertenecientes ai 
actual trimestre, ya fuese por sí ó por 
medio de sus rcprespntantes, sin que 
por ello lo hayan verificado en su to
talidad, la autoridad municipal de este 
distrito, en virtud ce certificación ex
pedida por esta recaudación de los que 
aparecen en descubierto y en uso do 
las facultades que le concede el artí
culo 22 de la instrucción de 20 de 
Mayo de 1884, se ha servido firmar á 
continuación la siguiente:

Providencia.—Mediante no haber 
satisfecho sus cuntas los contribuyen
tes expresados en la precedente certi
ficación, dentro el plazo hábil que se 
les señaló en ios edictos de cobranza 
que se fijaron en esta localidad con la 
debida anticipación, antes de abrirse 
el pago en dicha contribución corres
pondiente al primer trimestre de este 
año económico, quedan incursos en el 
recargo del 5 por ciento sobre sus res
pectivas cuotas que marca el art. 16 
de la Instrucción de 20 do Mayo de 
1884, en la inteligencia de que si en 
el termino de tres dias no satisfacen 
los morosos el principal y recargo re
ferido, se expedirá el apremio do se
gundo grado. Y hago entender al Re
caudador la precisa obligación que 
tiene do consignar en los recibos talo
narios el importe del recargo que cada 
deudor satisfaga. Así lo mando y firmo 
poniendo el sello do mi Alcaldía en 
Andraitx á treinta do Agosto de 1884.
■—El Alcalde.» •

¿sí, pues, en cumplimiento de lo 
que previene el referido artículo, y en 
virtud de la providencia que precede, 
es de esperar que los que no lo hayan 
satisfecho sus cuotas, so apresuren á 
verificarlo en los expresados días, si 
no quieren incurrir en los apremios 
sucesivos.

Andraitx á 3 de Setiembre de 1884. 
—El Recaudador, Juan Mir. .

NúiiM 464
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

Na c imie n t o s registrados en esteJu.cgado durante la segunda decena de Junio.

1
NACIDOS VIVOS. HAOhillENTOSSlN VIDA. •

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS, t • OTAL

Dias. ! LEGÍTIMOS. NO LEGITIMOS, Total LEGITIMOS. N 0 LEGITIMOS Total » do

y:- i ¿ i de ambas
Ó L- | o de o , 1 c; - ' *
p 1 o 32 'ti g 1 Q ti A muer- j clasesO , ti vivos. K X Q 1 H LOS . i

H 1 1 2 2 * » i » »
1

» I » 8 2
1'2 » » 1 » i 11 » » » » 1 )) » “ * »
13 2 2 1 ” » » 2 )> ” 1 > » » » » ! 2
14 )• 1 1 1 ” » » i 1 » ” i » » » । » 1 <
15 1 1 11 » » 1 )) 11 » . » » j * » 1
16 2 2 » » 2 )) 8 » » i » » 2
17 ]. 1 2 j » )) » 2 )) 8 ■ » )) » ¡ » » 2
18 » 1 1 1 )) » » 1 » ! » » » 1 » » 1
19 | 1 3 » » » 1 3 1 u 1 ” )> » » » » 3
20 6 » » 4 1 " » í 11 1 » » ; » » ! » »

)> 1 » » )) » )> » )) » » » . » » »
--- -—----

7 7 YT )) » » 11 g » 1 » 1 " » )) 1 » » 11
" Palma2Í de Jimio de I88L—El Juez Municipal, Guillermo Ignacio Más.

JUZGADOMUNICIPALDEL DISTRITO DE LA LONJA .—Pa l ma .

De f u n c io n e s registradas en. este Juzgado durante la segunda decena de 3unió 
de 188-1, clasificadas por sexo u estado cioH de los fallecidos. 

A Sj  Sj  85 €’ 1 .
T OTAL

Di as. VAROÑES. HEMURAS.
<;cneal.

1 Solteros Casados Viudos. 'total Solteras i ) ¿ts ‘‘til <1 ° Viudas. Total.

11 » 1 » 1 • 1 9 . » . » 1
12 1 » 1 » » » » 1
13 1 » » 1 1 ’l 2 » - » 2 3
14 1 1 » 2 )) 1 ’ » » 2
15 » ,, » » 1 » 2 2 2
16 » 1 » 1 • 2 « 2 3
17 » 8 » » 1 11 » » » »
18 » i 2 » 2 6 » » 2
19 » । » » » 1 1 “ )> 1 1
20 1 ,> » : 1 8 » » 1

» » » » 1 » 8 » » । »
í 4 i 5 » 9 3 1 2 2 7 16

Palma 21 de Jumo de 1884 —El Juez Municipal, Guillermo Ignacio Más.

Num, 46o
ARTILLERIA

C/omandancia General Subinspeccion 
Del distrito de Baleares.

ANUNCIO".
En el parque de A r til ler i a de Santa 

Cruz de Tenerife hay una plaza vacan
te de maestro do Fábrica de 4.a clase, 
dotada con el sueldo anual de 2.100 
pesetas, opción á los ascensos regla
mentarios y derechos pasivos.

Las oposiciones para proveerla se 
verificarán ante la Junta Facultativa 
de la Maestranza de Sevilla el dia 15 
do Octubre próximo, con sujeción á 
los programas de exámenes que esta
rán de manifiesto en los Estableci
mientos del Cuerpo. Los aspirantes 
remitirán sus instancias á la Direc
ción General del Cuerpo para antes 
del l.° de Octubre próximo.

Palma 26 Agosto de 1884.— El 
Comandante Secretario, Grabiel Al- 
berti. .

Núm, 466.
UNIVERSIDAD DE BARCELONA.

De la relación de escuelas vacan
tes, en esta provincia, anunciadas 

para su provisión por concurso de 
traslado se elimina la completa de 
niñas del pueblo de Espuñola que 
aparece con la dotación de 625 pese
tas por haberse reducida aquella á 
incompleta por Real orden de 18 de 
Julio próximo pasado y del concurso 
de ascenso debe entenderse elimina
da la completa de niñas del pueblo 
de la Non, que aparece dotada con 
625 pesetas por haberse reducida á 
incompleta por Real ordende28 Abril 
último.

Lo (pie se hace público para cono
cimiento de los interesados.

Barcelona 25 de Agosto de 1884.-^ 
P. D. del limo. Sr. Rector acciden
tal El Secretaria general, José Blan- 
xart.

Núm. 467-
DIRECCION GENERAL 

De Sa n id a d  Mil it a d .
Concocatoria á oposiciones parct 

cubrir ocho placas de Farma
céuticos segundos del Cuerpo de 

Sanidad Militar
En cumplimiento de lo mandado 

por S. M. el Rey O. D. G.) en Rea1 
orden de 16 del actual, se convoca a 
oposiciones públicas para provecí
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ocho plazas de Farmacéuticos se
gundos del Cuerpo de Sanidad Mi- 
lilar. . .

En su consi mcncia. queda aoieiaa 
la firma para dichas oposiciones en 
la Secretaria de esta Dirección, sita 
en la calle del Barquillo número 10, 
entresuelo, cuya firma po Ira hacer
se en horas de oficina, desde el día 
de la publicación do e-taconvocato
ria en la Gaceta de Madrid, haem 
las dos de la tarde del lunes lóele 
Setiembre próximo

Los Doctores ó Licenciados en 
Farmacia por las Ijinversidaclcs ofi
ciales del Reino, que por si ó por 
medio de persona debidamente au
torizada, quieran firmar oslas opo
siciones, deberán justificar !egal- 
menle, para ser admitidos á la. firma 
las c
son españoles, 6 están naruralizados 
en España. 2.a Que no han pasado 
de la edad do (reínía años el día en 
que soliciten la admisión en el con
curso. 3.a Que se hallan mi el pleno 
o-oce dolos derechos civiles y políti
cos. v son de buena vida y costa m- 
bres.‘4.a Que han obtenido el titulo 
de Doctor ó d de Licenciado en 
Farmacia en alguna de las Umver- 
sidades ohdalcs d<d Reino, ó Imnen

serán condicional mente incluidos 
en la lisia de de los opositores: pero 
necesaria y 'personalmente deberán 
ratificar en este Centro Directivo su 
firma, antes clel dia señalado para 
el primer ejercicio, sin cdyo requi
sito no será válida, dicha inclusión.

Se entenderá que la instancia so 
halla suficientemente, documentada, 
siempre que con olla se acompañen 
en toda regla legalizados, los docu
mentos necesarios puraque los.as
pirantes puedan ser admitidos á la 
firma, ^xco|jción hecha del certifi
cado de aptitud física.

No serán admitidos á las oposi
ciones los Doctores (5 Licenciado- 
residentes fuera de Madrid cüyás 
instancias no lleguen á esta Direc
ción general antes de que aspire el 
plazo señabado pirra la firma de las 
mismas.

De la División de Guarda Costas de
3

Idem.—Serafín Martínez Roviso do 
Manuel.—Id. id. id.las Baleaies.

Idem.—Tomas Roca de Guillermo.
__IL id. id. i Francisco.—Id. id. id.

Idem.—Manual Buenaventura de | 
la Iglesia.—Id. id. id.

Idem.—Alejandro de Padro de

Los ejercicios tendrá lugar con 
arreglo á lo dispuesto en el progra
ma aprobado por S. M. en 28 .de 
Marzo de 1882. La primera, sesión 
pública del tribunal censor se veri
ficará en el Hospital Militar de esta 
plaza, á los ocho en punto de la
mañana del
próximo.

Madrid 2G
aprobados ios ejercicios necesarios 
para ello. Y 5.a Que tienen Inaptitud 
física (pie se. re piiere para el sei u- 
cio militar. Justiíicarán que son es
pañoles, y (pie no han pasado de la. 
edad de treinta años, con copia íe- 
galmente testimoniada de la partida 
de bautismo y su cédula personal. 
Justiíicarán haberse naturalizado en 
España, v no haber pasado de ios 
treinta años, con los correspondien
tes documentos debida mente lega la
zados y su cédula personal. Justiíi
carán bailarse en el pleno goce ch 
los derechos civiles y poli ¡icos, y ser 
de buena vida y costumbres, con 
certificación de la autoridad muni
cipal del pueblo de su residencia, 
librada y legalizada en fechas poste
riores ó la del presente edicto. Jus
tificarán haber obtenido el grado de 
Doctor ó el de Licenciada en bar- 
macia en alguna, de las Universida
des oficiales del Reiho,) con copia 
del titulo, legal mente testim.oniada, 
ó tener aprobados los ejere cios ne
cesarios para ello con certificado de 
1 a Un i ve rsi d a d. co r r es p o n d j e n t e. J u s- 
tificaráu (¡ue tienen aptitud física 
que se requiere par í, el servicio mi
litar, mediante certificado de reco
nocimiento hecho en cumplimiento 
de órde.n de esta Dirección general, 
bajo la presidimcia del Director del 
Hospital Militar de Madrid, por dos 
Jefes ú Oficiales Médicos de jos des
tinados en aquel establecimiento.

Los Doctores o Licenciados en 
Farmacia, que en cualquiér concep
to se hajlen sirveindo en el Ejército ó

dia 18 de Setiembre

de Agosto de i88ó.
Salamanca.—P. El Inspector
encargado del despacho, G. Fcrrcr.

Núm, 468.

Idem.—Miguel Rigo Pons.—Ll. id. ! 
Idem.—Antonio Bagá y Portanu.— 
Idem.—Miguel Covas Estevcz.-Ll.

id. id. '
Idem.—-Juan Monje.—Id. id. id.
Jdcmi.—Antonio Molí Llubi.—Id. 

id. id.
Cabo de Mat de 2.a.— Atanacio 

Urier de José.-Vapor Ciudad de Cádiz.
Idem.—José Senllé de Fulgencio.-- 

Id. id. id.
Idem.—Francisco Vera do Gaspar.

—Id. id. id.
ídem.—G ibriel García Boures do 

José.—id. id. id.
Idem.'—Manuel Gallego y López 

de otro.—Id. id. id.
Idem.—SalvaIpr Molina de otro.— 

Id. id. id.
Idem.—José Inferr L( ma de Ra

món.—Id. id. id.
Cabo de Mar de 1.a.—Juan Fran

cisco Lago de José.—Id. id. id.

COMANDANCIA DE MARINA

Mayoría genera! do Marina.—De- 
partáin v n to de Cartagen a.—Capí tama 
General de Marina del Departamento 
de Cartagena.—M.nisterio de Marina. 
—Dirección del Personal.—Negociado 
5;'.—Rekición do los individuos de 
Marina á quienes so les concedió la, 
cruz de plata do! Mérito Naval con 
distintivo blanco por los servicios pres
tados coadyuvando á la términación 
de la Guerra Civil.

Clases, Nombres y Buques á que pertene
cieron cuando tuvo Lugar Lg concesión.

Cabo de Mar de 1.a clase,halislita- 
do á3-.er Contramaestre.—Andrés Bata
lla do Sebastian.—Vapor Ciudad de
Cadifo. '

Idem. id. id.—Tesé Julián Gómez de
Tomás.—Id. id. id. .

Idem. id. id.—Pió Bemardino Díaz
Bernardino.—Id. id. id. ,

Patrón.—Antonio Aras Galiano.—
Patrón do buques de la Dirección 
de Guarda Costas de las Baleares.

Guillermo Roca de otro.—
Id. id. id. 1 ,

Ue-ai.—Vicente Peyro de José.—
Id. id. id, "

Idemi—Sebastian Juan Pérez,—

en la Marina, justificarán esta cir
cunstancia con certificación librada 
por los Joles superiores do quienes 
dependan:

Los Doctores ¿) Licenciados^ en 
Farmacia residentes fuera de Ma
drid, que por si 6 por medio de per
sona autorizada ai efe lo, entreguen 
con la oportuna anlicipación á los 
Directores-Subí especiares de Sani
dad Militar do la - Caiiilanías gene
rales de la Península ó Islas ad
yacentes inslaiicia suficientemente 
documentada, dirigida á esta Direc
ción solicitaml ■ ser admitidos a! 
dresente concurso de oposiciones,

Idem.—Federico Lasco de Incóg
nito.—Ll. id. id.

Idem.—Genaro Menendezde José. 
Id. id. id.

Idem.—Ramón Insua de Juan.— 
Id. id. id.

I lem.—Miguel Bodoy Oliver.—• 
División de Guarda Costas de las Ba
learas.

Idem.— Miguel Verger Pujol.—
Id. il.id. •

Idem.—Andrés Bosch de Juan.— 
Vapor Ciudad de 'Cádiz.

1 lom.—Jacinto Lloret de Joaquín. 
Id. id. id. *

I Vm.—Francisco Juan de José.— 
Lb. id id.

Idem.—Francisco Gunnau de otro. 
Id. id. id.

Idem.—Francisco Cirolo Ruin de 
Lorenzo.—Id. id id.

Idem. —José Mirailes.—Vapor San 
Antonio.

Idem*—Juan Fernandez de Nico-

Cabo da Mar de 2.a.— Sebastian 
Balaguer Valiente.—De laDivisión de 
Guarda Costas do las Baleares.

Idem.—Julián Artigas de Matías.— 
Id. id. id.

Idem.—José Pons de Lorenzo.— 
Id. id. id.

Idem.—Antonio Bardia Alemañy.— 
Id. id. id.

Idem.—Antonio José Moy Calafat 
—Id. id. id.
de José.—Vapor Ciudad de Cádiz.

Idem.—Juan Molí Bosch.—Id. id.
Idem.—Julián Artigues Nicolás.— 

Id. id. id.
Id^m.—Loiénzo Morey Palmer.— 

Id. ni. id.
Idem.—Félix Rodrigues Ruiz.— 

Vapor San Antonio
Cocinero do Equipaje.—Mateo del 

Castillo de Juan.—Vapor Ciudad de 
Cádiz.

Idem.— Manuel Alonso. —Vapor 
San Antonio.

Idem.—Juan Giménez Galindo.— 
Id. id. id.

Marino de 1.a.—Dmningo Escurno.

Id.id.id.
Idem.—FranciscoPcrez Climent.—

Id.id.id. ,
Cabo de Mar de 1.a.—Pedro Jase 

Fernandez.—Vapor San Antonio.
Idem. Miguel Zaragoza Oroseo.—

LL i'l. id. / .
Idem.—Antonio Giménez.—k!. id.
Idem.—Jacobo Prieto.—Id. iu. id.
Idem.—Eduardo Pérez y Amigo de

José.—Vapor Ciudad de Cádiz.
Uem.—Damian Oliver de Juan.—

Ll.id.id. 1
Idem.—Quíríoo Permañez Je bran-

I cisco.—IJ. id. id.
‘ Idem.—José Berga do Lernaroo. —

as.—Id. id. id. ,
Idem. —Gaspar Giménez,—Id. id.
Idem.—Manuel Oliveras.—Id. id.
Idem.—Antonio Casado.—Ll. id.
Idem.--José Oset.—Id. id. id.
Idem.—Jorge Aléente Esposito.—
Idem.—Jaime Oliver Roselló.—Ll. 

id. id.
Idem.—Juan Bohet Torres.— ojo 

División de Guarda Costas de las Ba
leares.

Idem.—Andrés Rigo Barceló.—Id. 
id. id. ,

Idem.— Pedro .Juan Perelló.—Id.
id. id, , _

Idem.—Andrés Nícolau. Nadal.—■ 
Id. id. id.

Idem.— Pedro Magín.—Vapor San 
Antonio.

Idem.—Manuel Sau Miguel de la 
Iglesia.—Id. icl. id.

Idem.—Bernardo Catayud.—iñ. id.
Idem.—Serafín Sandiera de Primi-

Idem.—-Juan Bautista Alfonso.— 
Ll. id. id.

Idem.—José Romero.—Id. id. id.
Idem.— Andrés García Norez.— 

Id. id. id.
Idem.—Andrés González.—Id. id.
Idem.—Francisco García de Juan.

—Id. id. id.
Idem.—Manuel Ibañcz.—Id. id. id.
Idem.—Vicente Galebrit.—Id. id. 
Idem.—Manuel Cano.—Id. id. id. 
Idem.—Francisco Bonmati.-Id. id. 
Idem.—Antonio Liarte.—Id. id. id. 
ídem.—Bartolomé Mora.—Id. id. 
Idem.—Roque Gonsaléz de Incóg

nito.—Vapor Ciudad de Cádiz.
Idem.—José Manuel Ricoy y Fer-. 

nandez.—Id. id. id.
Idem.—José Benito Días Frías de 

Andrés,—Id. id. id.
Idem.—Pedro Benito Fernandez de 

Tomas.—Id. id..id.
Idem.—Bernardo Ano de otro.— 
Idem.—Manuel Peñado Ramón.— 
Idem.—Narciso San Emeterio In

cógnito.— id. id. id. ,
ídem.—Mario del Corso.—dejóse

Id. id. id. i
Idem — Francisco Trigo Lor.ula -.le 

otro.—Id. id. id.

tivo.—Vapor Ciudad de Cádiz.
Idem.—Mateo Avelmo Ramiro 

Avelino.—Id. id. id.
Id em.—N or ber to Bus tam ante 

Pedro.—Id. id. id.
Idem.—Francisco de la Colma 

Juan.—Id. id. id.

do

de

de

Idem.—Francisco EIdrol do otro.— 
Id. id, id.

Idem.—Andrés Fontanet Mayo).— 
Mivisibn de Guarda Costas de las ba
leares. =

Uem.—Bartolomé Proens Roselló.
—Id. id. id.

Marinero de 1.a.—Ramón Mayo! de 
Pedro,— id. id. id.

Idem.—Angel Pi y Salard de Ju
lián.—Id. id.id.

Idem.'—José Antonio Janira y Sa- 
natur.—Id. id. id.

Idem.—Agustín Abat y Vila do 
Antoni.—Id. id. id.

Idem.—José Noguera Rodríguez.— 
Id. id. id.

Idem.—Francisco Caamaño y Nie
to de Ventura.—id. id. id.

jj^m.—Antonio Urras Garau de Ma- 
nnuel.—Id. id. id. , .

Idem.- tarcos Prieto Trueba de
Calino.—Id. id. id.

I'em.—Ser: in Domingo Tánico 
de R mu.—EL id. id,

I ■ a mm A.nonio Canal do Pe- 
dro.—Id. id; id.
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